RES. 1307/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0001617, Ent. N° 1475/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Internacional PMU Nº 006/2009 para  la “Construcción de corredor exclusivo en la Avenida Garzón entre Camino Colman y Santa Lucía” (Préstamo BID Nº 2040/OC-UR);


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3567/09 de fecha 24.08.09, el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar el llamado a la firma STILER S.A, por un total de $ 541:661.658 (IVA imprevistos y Leyes Sociales incluidos);

2)  que  este Tribunal en Sesión de fecha 07.10.09 intervino preventivamente el gasto de $ 75:627.300 y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 466:034.358 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos), una vez imputado el mismo al grupo correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que mediante Resolución Nº 5357/15 de fecha 12 de noviembre del 2015 el Ordenador dispuso ampliar la licitación de referencia al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 164.819.475 discriminado de la siguiente manera: $ 125.752.241 por monto básico, $ 11.401.741 por Leyes Sociales y $ 27.665.493 por concepto de IVA. ;                                          
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.01.16 acordó observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta, en virtud de considerar que:
a) de acuerdo a lo que surge de los antecedentes relacionados como objeto de la licitación oportunamente realizada, la ampliación dispuesta, no se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, dado que no se está ampliando el objeto original, sino que se contrata un nuevo objeto; y

b) se comprometió un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF; 

5) que el Intendente por Resolución Nº 515/16 de fecha 12.02.16 reiteró el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal, en sesión de fecha   27.01.16;  


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas en sesión de fecha 27.1.16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a  la Intendencia  de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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